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Desde hace ya casi treinta años, muchos países han adoptado medidas para fomentar 
el uso de las patentes, proteger los resultados de la investigación académica y 
propiciar la transferencia de conocimiento del sector público al privado. Una de las 
manifestaciones más claras de esta tendencia ha sido la creación de oficinas de 
transferencia de tecnología en casi todas las universidades y centros públicos de 
investigación europeos para potenciar las patentes de su propiedad y los contratos de 
licencia con el sector productivo. 

Este tipo de iniciativas surgió en parte con la intención de imitar el éxito del modelo 
americano, donde aparentemente la Bayh-Dole Act, aprobada en los Estados Unidos 
en 1980, había marcado un punto de inflexión para las patentes universitarias 
americanas. Esta ley permitió patentar los resultados de investigación financiados con 
fondos públicos federales en universidades y centros investigación del país, así como 
conceder licencias de estas patentes al sector privado para su explotación. Los 
partidarios de fomentar las patentes universitarias en Europa aducían que las patentes 
de universidades americanas habían aumentado de forma espectacular desde 1980, 
mientras que en Europa las universidades no tenían casi patentes.  

En Europa, algunos países (Alemania, Austria y Dinamarca) suspendieron el ‘privilegio 
del profesor’, que permitía a los profesores de universidad ser propietarios de sus 
propias patentes. Y en otros países, como España, donde nunca habían existido tales 
privilegios, se popularizó un discurso institucional que valoraba cada vez más las 
patentes en la investigación pública, que en las estadísticas oficiales eran las solicitadas 
por las instituciones del sector público de investigación, licenciadas al sector 
productivo por medio de sus oficinas de transferencia de tecnología. 

Frente a esta corriente, surgieron voces críticas que señalaban la necesidad de tener 
en cuenta disparidades importantes entre la historia y las instituciones de Europa y 
Estados Unidos para explicar sus diferencias (Lissoni 2012). Por ejemplo, que las 
universidades en Estados Unidos ya patentaban más que las europeas mucho antes de 
1980; que todas las universidades americanas (públicas y privadas) gozaban desde 
hacía mucho tiempo de una gran autonomía financiera para negociar los derechos de 
propiedad intelectual, tanto con sus investigadores como con las empresas; que las 
oficinas de transferencia de tecnología en algunas de las grandes universidades 
americanas funcionan desde hace tiempo como verdaderas empresas y que, gran 
parte del crecimiento de las patentes académicas en Estados Unidos, ha ido de la 
mano del desarrollo de la industria biotecnológica del país (con muchas empresas que 
empezaron siendo start-ups de académicos).  

En Europa, en cambio, la mayoría de las universidades no se había preocupado de la 
propiedad industrial generada por sus investigadores, porque no tenían ni los recursos, 
ni la capacidad de negociación, ni la autonomía financiera necesaria.  

Conscientes de estas diferencias, hace unos diez años economistas e investigadores en 
ciencias sociales de varios países europeos empezaron a identificar y analizar las 
patentes generadas en las universidades por ‘inventores académicos’, es decir, las 
generadas por investigadores académicos, independientemente de quien las solicitara, 
en vez de aquellas solicitadas por universidades a través de sus oficinas de 
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transferencia de tecnología.  

Sirviéndose de técnicas cada vez más complejas para cruzar y desambiguar grandes 
volúmenes de datos, varios estudios confirmaron que las estadísticas oficiales habían 
estado subestimando la contribución del sistema público europeo de investigación a 
las patentes, al tomar como referencia al solicitante y no al inventor, pues más del 50% 
de las patentes con inventores académicos en Europa eran propiedad de empresas 
(Meyer, 2003; Balconi et al. 2004; Iversen et al. 2007; Lissoni et al. 2008). Algo muy 
diferente de Estados Unidos, donde la mayoría de patentes inventadas por académicos 
es propiedad de las universidades, como muestra la Gráfica 1.  

Gráfica 1. Propiedad de las patentes académicas de inventores residentes en 
Holanda, Francia, Italia, Suecia y Estados Unidos (1994-2001) 

 
Fuente: Lissoni (2012) 

 

En España, siguiendo el ejemplo de estos estudios pioneros, hemos desarrollado en el 
Instituto de Políticas y Bienes Públicos del CSIC entre 2010 y 2013, el proyecto de 
investigación, ‘Inventores académicos y vínculos ciencia-industria en España’, con 
financiación del Plan Nacional (CSO2009-10845) y la European Science Foundation 
(ESF), dentro del programa ‘Academic Patenting in Europe’.  

Nuestro objetivo principal ha sido conseguir evidencia empírica sobre la relación entre 
producción científica y tecnológica de los investigadores españoles que publican y 
patentan los resultados de su investigación, tanto en el sector privado como en el 
sector público, y sin restricciones disciplinares o institucionales. Otro de sus objetivos 
es averiguar en España, como en otros países europeos, la mayoría de las patentes 
producidas por investigadores académicos es propiedad de empresas.1  

Hemos cruzado información procedente de cientos de miles de registros públicos 
sobre investigadores españoles (disponibles en la base de datos internacional de 
patentes PATSTAT y de publicaciones SCOPUS) y gracias a una metodología compleja 
que combina técnicas informáticas complejas de record linkage y disambiguación con 

                                                           
1
 http://www.ipp.csic.es/es/node/286649 
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un cuidadoso control de la calidad de los resultados, hemos podido identificar 4,194 
autores-inventores españoles (Maraut y Martínez 2013). 

Estos investigadores, pertenecientes tanto al sector público como al privado, contaban 
con 33,801 publicaciones científicas indexadas en SCOPUS en el periodo 2003-2008 y 
4,426 solicitudes de patentes registradas en la Oficina Europea de Patentes (EPO) en 
1978-2009, en cualquier área tecnológica y disciplina científica. En términos relativos, 
su contribución al total de la producción científico-tecnológica en España es bastante 
significativa: 27% de todas las patentes, y 15% de las publicaciones en campos con 
posible relevancia tecnológica (excluyendo humanidades y ciencias sociales).  

Para averiguar quiénes entre todos estos autores-inventores son ‘inventores 
académicos’, consideramos el término ‘académico’ en el más amplio sentido de la 
palabra, limitando el análisis a aquellos que firmaban sus publicaciones desde alguna 
de las 48 universidades públicas españolas, el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas (CSIC) o cualquier otro centro público de investigación español (tanto 
grandes organismos públicos de investigación dependientes de ministerios, como 
centros públicos de investigación creados más recientemente con estructuras de 
organización más flexibles como el CNIO, el CNIC, o los centros CERCA en Cataluña y 
muchos más).2  También restringimos la muestra a las 10,801 solicitudes de patentes 
EPO de los años 2000-2008, para disminuir el efecto de la movilidad de los 
investigadores (ya que no es posible saber, a partir de la información publicada, si su 
relación con las instituciones con las que firman los artículos es permanente o no). 

De esta manera identificamos 2,757 inventores académicos españoles, que habían 
contribuido a producir 2,368 patentes, el 22% de todas las solicitudes de patentes EPO 
de origen español solicitadas en 2000-2008. La mayoría de ellos estaban, o habían 
estado al menos un tiempo, ligados a una universidad pública española (1,987) al CSIC 
(945) y a otros centros públicos de investigación (563). Muchos de ellos habían escrito 
sus artículos con más de una institución académica durante esos años, ya fuera por 
movilidad o por pertenecer simultáneamente a más de una (31% entre los autores de 
universidades públicas, 45% entre los autores del CSIC y hasta 66% para los del resto 
de centros).  

En cuanto a la distribución de sus patentes por áreas tecnológicas, al igual que lo 
observado en otros países, él sector con más patentes académicas es el químico, sobre 
todo con patentes farmacéuticas, patentes en química orgánica y en biotecnología. La 
Gráfica 2 muestra la distribución de solicitudes de patentes EPO con y sin inventores 
académicos. 

 

                                                           
2
 La clasificación de publicaciones se ha basado en el trabajo de normalización y clasificación del grupo 

SCImago (SCImago 2011) 
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Gráfica 2. Solicitudes de patentes EPO, 2000-08 

 

Notas: Áreas tecnológicas (Schmoch 2008) con más de 50 solicitudes de patentes EPO de autores-
inventores del sector público de investigación español.   

Fuente: Maraut y Martínez (2013) 

 

Por último, respecto a la propiedad de estas patentes, el análisis de los datos confirmó 
que las patentes académicas propiedad de empresas son una fuente de información 
muy valiosa, aparte de un indicador en sí mismo sobre la existencia de vínculos ciencia-
industria no observados antes en las estadísticas tradicionales sobre patentes 
universitarias. 

Según la ley de patentes de 1986, la propiedad de las invenciones realizadas por 
empleados en el curso de su trabajo, pertenece al empleador, sea este público o 
privado (Artículos 15 y 20.1), pero la ley también prevé la posibilidad de una asignación 
diferente cuando la patente se desarrolla como resultado de un contrato de 
investigación. El artículo 20.7 establece que cuando un profesor universitario realiza 
una invención como resultado de un contrato con un ente público o privado, dicho 
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artículo 20.8 extiende esta misma excepción al personal investigador de centros 
públicos de investigación). Por tanto, en caso de contratos de investigación o 
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proyectos de consultoría llevados a cabo por investigadores del sector público, pero 
financiados por empresas, las empresas pueden retener la propiedad de las patentes. 
Esto puede ocurrir como resultado de las negociaciones entre la empresa y la 
administración de la institución, o porque el investigador haya realizado el trabajo a 
título individual sin involucrar a la oficina de transferencia del conocimiento de su 
institución.  

La evidencia sobre propiedad de patentes académicas en España disponible hasta hace 
poco era escasa y se basaba sobre todo en muestras pequeñas y heterogéneas 
(Verspagen 2006; Azagra-Caro 2011). En cambio, gracias a nuestra base de datos sobre 
inventores académicos en España ha sido posible averiguar que solamente el 29% de 
todas las solicitudes de patentes europeas inventadas por autores académicos en 
España es propiedad de instituciones académicas, el 69% es propiedad de empresas 
(42% empresas españolas y 27% extranjeras) y el 2% de personas físicas (los 
inventores).  

La mayoría de las patentes académicas españolas es por tanto propiedad de empresas, 
españolas o extranjeras, tal y como ocurre en otros países europeos, aunque la 
definición de ‘inventor académico’ en la mayoría de los estudios disponibles para otros 
países se haya limitado a las universidades, mientras que nosotros consideramos una 
definición más amplia, que incluye a todos los organismos públicos de investigación 
españoles, universitarios o no. 

Para tener en cuenta posibles diferencias entre universidades y centros públicos de 
investigación, y así hacer nuestros resultados más comparables con los de otros países 
europeos, la Gráfica 3 presenta el número de patentes inventadas por autores de 
diferentes tipos de instituciones académicas (universidades públicas, CSIC y otros 
centros públicos de investigación), distribuidas por área tecnológica, y distinguiendo 
entre propiedad académica y empresarial de las patentes.   

Como muestran las tres columnas de la derecha donde se presenta el total para todas 
las áreas tecnológicas, en promedio, el porcentaje de patentes propiedad de empresas 
es mayor en las universidades que en el CSIC: 63% frente a 61%. Y es aún menor en 
otros centros públicos de investigación (56%) 
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Gráfica 3. Solicitudes de patentes EPO con autores-inventores académicos, 2000-08 
 

 
 

Nota: Una solicitud de patente se considera de propiedad académica si tiene al menos una institución 
académica entre sus solicitantes, sea la misma institución de afiliación del autor-inventor o no.   

Fuente: Maraut y Martínez (2013) 

 

En resumen, estos resultados muestran no sólo que la situación en España es similar a 
la de otros países europeos en cuanto a la propiedad de las patentes académicas, sino 
que es importante tener en cuenta diferencias institucionales (distinguiendo entre 
universidades y otros centros públicos de investigación) en cuanto asistemas de 
incentivos, recursos y estructuras diferentes para la protección y difusión de los 
resultados de investigación.  

La revista ‘Industry and Innovation’ publicó un número especial sobre patentes 
académicas en Europa en noviembre 20133 que incluye un artículo sobre la relación 
entre impacto científico y patentes académicas en España usando estos datos 
(Martínez, Azagra-Caro y Maraut 2013) además de estudios con datos de otros países 
europeos. Para más información sobre estos y otros proyectos relacionados, véase 
también la página web del proyecto ESF Academic Patenting in Europe (www.ape-
inv.eu).  

                                                           
3
 http://www.tandfonline.com/toc/ciai20/20/5#.U1N2Uvk74z4 
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